
 

AMCHAM GUATEMALA APLAUDE LA ENTRADA EN VIGENCIA DEL 
ACUERDO ADUANERO ENTRE GUATEMALA Y ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA  
 

Guatemala, octubre del 2022.- La Publicación en el Diario Oficial del Acuerdo de asistencia mutua 
en materia aduanera entre la República de Guatemala y los Estados Unidos de América relativo 
a la cooperación entre ambos países constituye un paso trascendental para la facilitación del 
comercio, permitiendo fortalecer los controles aduaneros, así como propiciar un mayor 
intercambio de información, que a su vez genera un comercio más seguro. 
 
AmCham Guatemala aplaude el esfuerzo que realiza la Superintendencia de Administración 
Tributaria (SAT) y la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de los Estados Unidos -CBP- 
(Customs and Border Protection) para reafirmar la extensa y estrecha trayectoria de cooperación 
y colaboración con ambas aduanas, permitiendo que se avance en la facilitación del comercio, a 
través de un plan de acción de Arreglo de Reconocimiento Mutuo que beneficia a las  figuras de 
Operador Económico Autorizado (OEA) y la Asociación Comercial Aduanera contra el Terrorismo 
-CTPAT- (Customs Trade Partnership Against Terrorism), con iniciativas de puertos seguros, 
haciendo más competitivas las exportaciones, con un enfoque hacia la modernización aduanera, 
el combate a la defraudación y contrabando aduanero, así como, el fortalecimiento institucional 
de la Intendencia de Aduanas.   
 
Es de resaltar que las empresas certificadas con la figura de OEA reciben diversos beneficios, 
entre ellos: procedimientos simplificados, reducción en el porcentaje de control de sus 
declaraciones, agilización al dar prioridad en los controles aduaneros, asistencia personalizada 
por parte de oficiales asignados específicamente a cada uno de los actores, entre otros 
directamente relacionados con la formación de un sistema de gestión en control y seguridad.  
 
“Queremos felicitar a las autoridades de la SAT y al Gobierno de Estados Unidos por este 
fortalecimiento institucional que representa la puesta en marcha del Acuerdo de Asistencia 
Mutua, así mismo, resaltar la importancia de que más empresas sigan con los procesos adecuados 
de las autoridades para certificarse con las figuras de OEA-GT y CTPAT permitiendo la facilitación  



 

del comercio con nuestro principal socio comercial”, expreso Juan Pablo Carrasco de Groote, 
presidente de AmCham Guatemala. 
 
El acuerdo, además, creará un instrumento de cooperación y coordinación entre la SAT y la 
Oficina de Aduanas y protección Fronteriza de Estados Unidos (CBP), ambas en su calidad de 
Administración Aduanera en cumplimiento a los acuerdos y recomendaciones de la Organización 
Mundial de Aduanas (OMA) y la Organización Mundial del Comercio (OMC), como parte de las 
acciones de la Modernización Integral Aduanera (MIAD), contenidas en el Plan Estratégico 
Institucional de la SAT.  
 
Las relaciones bilaterales, comerciales y aduaneras han tenido un crecimiento constante con 
Estados Unidos, principal socio comercial de Guatemala, que en el último año ha representado 
un incremento del 18.4% de las exportaciones hacia el país norteamericano alcanzando los 
US$4,3 millones exportados y US$9.1 millones en importaciones.  
 
Es por ello que AmCham Guatemala, ve de suma importancia la puesta en marcha de este 
acuerdo mutuo, que permitirá agilizar procesos a los exportadores habilitados del país al llegar a 
Estados Unidos, posicionándolos en el marco de los avances que requiere un mundo globalizado, 
bajo las demandas de transformación digital y el cumplimiento de nuevas normativas que 
integran iniciativas de control de contenedores e incluso posicionar a los puertos nacionales 
como un Hub logístico con altos estándares de seguridad.  
 

 

 

 

 

Acerca de AmCham Guatemala 
La Cámara de Comercio Americana en Guatemala forma parte de la Cámara de Comercio de Estados Unidos desde hace 52 años, con el objetivo 
de fortalecer la actividad económica y la libre empresa entre ambos países.  AmCham es la mayor federación de negocios del mundo, miembro 
de la Asociación de Cámaras de Comercio en América Latina (AACCLA), una organización empresarial del continente americano con más de 20 
mil empresas que mantienen relaciones comerciales con Estados Unidos y con más de 3 millones de socios en Latinoamérica 
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